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AC-CON-80/2011

Corrección de errores de la Resolución de la Dirección General de Transporte Terrestre, de 27 de julio de 2011, de convocatoria de licitación pública y aprobación del Pliego de Condiciones que ha de regir para la adjudicación de la concesión administrativa del servicio de transporte público regular permanente y de uso general de viajeros por carretera entre Vigo (Pontevedra), Irún ( Guipúzcoa) y Barcelona. (AC-CON-80/2011)
Para conocimiento y difusión se comunica que ha sido advertidos errores en el anexo I, páginas 28 y 29 del citado Pliego de Condiciones, cuyo anuncio de licitación fue publicado en el BOE número 182, de 30 de julio de 2011.

En el anexo I, página 28 la matriz de tráfico de la ruta 3 Pontevedra-Salou (Port Aventura) (por Monforte y Valladolid) y  página 29 la matriz de tráfico de la ruta 4 Santiago de Compostela – Barcelona contienen errores que han sido subsanados en el citado Pliego.

El anexo corregido se encuentra disponible, junto al Pliego, en las direcciones citadas en el anuncio de licitación.

Esta Resolución mantiene inalterable el plazo para la  presentación de ofertas establecido en el referido anuncio de licitación publicado en el BOE número 182, de 30 de julio de 2011.

Madrid, 29 de agosto de 2011
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN, ANÁLISIS

 
          E INNOVACIÓN DEL TRASNPORTE TERRESTRE
Benito Bermejo Palacios



























